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 En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas del día veintiocho de abril del dos mil veinticinco, se celebra la Décima Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se 

desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta 

del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 

21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

verifique  el quórum legal para la celebración válida de la Décima Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala de sesiones , la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del 

IEPC Guerrero, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, la C. 

Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, la C. Alina Jiménez 

Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas y el C. Martín Pérez González, Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. En la sala virtual, la Consejera Presidenta del 

IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama los CC. Alberto Granda Villalba, Director 

Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana;; Zenaido Ortiz Añorve, Director 

Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 

Despacho de la Dirección Jurídica y de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del 

Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades 

Originarios, Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; Cristina Morales 

Nicolas, Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de 

Morena, Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Mariano Hansel 

Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama 

Velasco, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar 

cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del 

día siguiente: 1.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 006/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Licitación Pública Nacional, así como la adjudicación directa para la contratación del 

https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw
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arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de 

mayo al 31 de diciembre del 2025. Para su remisión a la Comisión de Administración; 2.- 

Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

007/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio de infraestructura 

(servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos institucionales, 

entre ellos: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, 

Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. Para su remisión a la Comisión de Administración; 

3.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

008/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio de seguro de vida 

grupo con beneficio de separación individualizado para las y los Servidores Públicos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 11 de 

mayo del 2025  al 10 de mayo del 2026. Para su remisión a la Comisión de Administración; 4.- 

Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

009/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio de Soporte 

Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los 

Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 

2025. Para su remisión a la Comisión de Administración; 5.- Desahogo del fallo del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-006-2025, para la contratación del servicio 

de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo del 

2025 al 28 de febrero del 2026. (En segunda convocatoria) y 6.- Desahogo del fallo del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025, para la adquisición de vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, solicita a la Secretaria 

Técnica retirar el punto número 3 del orden del día relativo al Análisis, discusión y, en su caso 

aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 008/CAAS/28-04-2025, por el que se 

aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación 

directa para la contratación del servicio de seguro de vida grupo con beneficio de separación 

individualizado para las y los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 11 de mayo del 2025  al 10 de mayo 

del 2026 y someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los puntos antes expuestos a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 
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y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 

- - - En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 006/CAAS/28-04-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como la 

adjudicación directa para la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados 

como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025, la secretaria técnica 

expone que, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió los acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 

017/SO/31-03-2025, de fecha catorce de enero y treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco, 

respectivamente, en los que aprobó el Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2025 y su primera modificación, dentro del cual se autorizó la partida 

32201 “Arrendamiento de edificios y locales”, partida por un importe total de $5,452,032.23 

(Cinco millones cuatrocientos cincuenta y dos mil treinta y dos pesos 23/100 M.N.); recurso cuya 

programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 fracción XIV y 61 de la Ley Número 230 del Estado, establece que 

las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a 

cabo el procedimiento de Licitación Pública o de Invitación Restringida a cuando menos tres 

personas, cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes 

de marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia 

o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente, debiendo seleccionar a las personas 

que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, también se menciona que en el artículo 60 

fracción XIV de la Ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, establece 

que las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar 

contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación restringida a 

cuando menos tres personas cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación correspondiente, por 

lo que se propone la adjudicación directa para el arrendamiento de los siguientes inmuebles : 

el inmueble ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir, 

C.P. 39030, que se ocupa como oficias centrales de este Instituto, tiene un costo mensual de 

$164,400.00 (ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), el inmueble ubicado en Boulevard 

Rene Juárez Cisneros, esq. Av. Los Pinos, Sin Número, Lotes 15, 16, 17 y 18, Manzana 1, 

Fracc. Residencial Los Pinos, C.P. 39098, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, que se ocupa 

como oficias alternas, tiene un costo de $107,439.66 (ciento siete mil cuatrocientos treinta y 

nueve pesos 66/100 M.N), el inmueble ubicado en   Calle s/n, Fraccionamiento A, Colonia Villa 

Moderna C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, que se ocupa como bodega tiene 

un costo de $25,000.00 (veinte cinco mil pesos 00/100 M.N) y el inmueble ubicado en Av Llano 

Grande Lote 25 Mza. VI, fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 39016, Chilpancingo de los 
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Bravo, Guerrero, que se utiliza como bodega, tiene un costo de $94,827.59 (noventa y cuatro 

mil ochocientos veintisiete mil 59/100 M.N), siendo un subtotal de $94,827.59 (trescientos 

noventa y un mil seiscientos sesenta y siete pesos 25/100 M.N), más el Impuesto al Valor 

Agregado que corresponde a una cantidad de $62,666.76  (sesenta y dos mil seiscientos 

sesenta y seis pesos 76/00 M.N), dando un costo total de rentas de $454,334.01 (cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 01/100 M.N), también se señala que de 

dichos inmuebles se han solicitado los dictámenes de justipreciación, por lo que se informa que 

de los inmuebles que ocupan las oficinas centrales, las oficinas alternas y la bodega ubicada 

en la colonia Villa Moderna, se realizó este dictamen en el presente  ejercicio fiscal, dichos 

inmuebles según los resultados los precios se encuentran por debajo del valor actual, en canto 

al inmueble de la bodega ubicada en av. Llano Grande, el dictamen de justipreciación se realizó 

el 10 de octubre del 2024 y al igual resulta un precio más bajo que el valor actual, por lo que en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 230 de Adquisidores, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Estado de Guerrero y 2 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la excepción al 

procedimiento de Licitación Pública para la Adjudicación Directa que se propone se sustenta en 

las especificaciones técnicas requeridas por el Área Usuaria y en los criterios de eficacia, 

economía, eficiencia, imparcialidad y honradez. Los puntos del Dictamen son los siguientes: 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como 

la adjudicación directa, para la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son 

utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, durante el periodo 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en los términos 

del considerando XVIII y XIX del presente Dictamen y bajo los puntos de Acuerdo siguientes: 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como 

la adjudicación directa, para la contratación del arrendamiento de los inmuebles que son 

utilizados como oficinas y bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, durante el periodo 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en los términos 

del considerando XVIII y XIX del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar los Contratos correspondientes; TERCERO. 

Notifíquese a las personas físicas adjudicadas, lo resuelto en el presente Acuerdo; CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. Comuníquese el 

presente dictamen a la Comisión de Administración para los efectos procedentes y TERCERO. 

Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la página de internet oficial. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la consejera presidenta del comité, agradece la exposición del punto, y 

pone a consideración de las y los integrantes del comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente en uso de la voz el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos comenta que, compartió sugerencias de forma para 

robustecer el proyecto de acuerdo en el sentido de que se agregue en algún apartado de este 

documento que se acordaron estos montos de arrendamiento junto con los arrendadores. - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la participación y agrega 

como comentario que se han realizado diversas reuniones con los arrendadores para generar 

una buena comunicación y colaboración, seguidamente consulta si existe alguna otra 

participación, de no haber más comentarios, solicita a la Secretaría Técnica someter a votación 

el proyecto. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Proyecto de Acuerdo 006/CAAS/22-04-2025, por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como la adjudicación directa para la 

contratación del arrendamiento de los inmuebles que son utilizados como oficinas y bodegas 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 2 del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 007/CAAS/28-04-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en 

la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos: Sistema 

de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el 

Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de 

diciembre del 2025. Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, este 

procedimiento deriva de una solicitud de la Dirección General de Informática y Sistemas en el 

mes de enero, menciona que, este servicio se contrató en inicialmente de enero a abril del 2025 

por lo que derivado de la modificación al Programa Operativo Anual , así como al Presupuesto 

de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 por lo que la partida presupuestal ya cuenta 

con los recursos suficientes para realizar la contratación de mayo a diciembre del 2025, dicha 

partida también se encuentra autorizada en el Programa Anual de Adquisiciones el cual se 

aprobó mediante acuerdo 005/CAAS/11-04-2025 de fecha 11 de abril del 2025, conforme a este 

programa se tendría que realizar un procedimiento de invitación restringida por lo que en el 

considerando décimo noveno se señala la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

para la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos, sistema de registro de 

candidaturas (SIRECAN), candidatas y candidatos, conóceles (SCCC) y el programa de 

cómputo distrital y estatal (PROCODE), y la página oficial del instituto electoral y de participación 

ciudadana del estado de guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 

2025, así mismo  se señala que en la partida 31701 la cantidad de $420,000.00 (cuatrocientos 

veinte mil pesos 00/100 M.N), con esta cantidad se puede garantizar la contratación del servicio 

y dentro de este dictamen se establece que, en términos del artículo 60 fracción III y VI, de la 

ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del estado de Guerrero, las dependencias y 
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entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo 

el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas; Cuando 

existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca específica o de una 

empresa determinada y Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 

públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Estado, como 

consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza 

mayor, o cuando existan otras circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas 

o costos adicionales importantes, así mismo el artículo 21 fracción VII; en relación con el 44 

fracción VI y X, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por 

acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; existan 

razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características específicas que requiera el Instituto Electoral y cuando existan circunstancias 

que puedan provocar pérdidas o costos adicionales al Instituto, por lo tanto esta propuesta 

atiende el requerimiento de la Dirección General de Informática y Sistemas, quien solicitó la 

continuación con el hospedaje del aplicativo de los sistemas informáticos institucionales, entre 

ellos, Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles 

(SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la Página Oficial del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; cabe precisar que el 

05 de abril del 2021, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, aprobó en 

primera ocasión la excepción del Procedimiento de Invitación Restringida para la contratación 

de un Servidor de datos que hospedará los Sistemas Informáticos Institucionales y el aplicativo 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares y la Adjudicación Directa a la persona 

moral Xertica S. de R.L. de C.V. y hasta esta fecha se ha dado continuidad al servicio a través 

de la misma empresa, a través de servicios gestionados de Google Cloud, por la coincidencia 

con los correos electrónicos oficiales que actualmente funcionan en el Instituto y que nos 

permite tener en tiempo y forma el funcionamiento de los sistemas informáticos electorales, así 

como la página web oficial aunado a lo anterior, la importancia de continuar con el mismo 

proveedor radica en que, la posibilidad de migración a otro no representa ningún beneficio 

económico, ya que los partner son un intermediario necesario para la contratación de servicios 

de almacenamiento, implica iniciar con la configuración de los servicios necesarios lo que puede 

hacer que se generen costos adicionales de instalación y, sobre todo, destinar tiempo exclusivo 

para realizar la actividad de migración de la información por parte de la Dirección General de 

Informática y Sistemas, por lo que en ese sentido se encuentran actualizados los supuestos de 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación de Infraestructura en 

la nube para dar continuidad a los Sistemas Informáticos Electorales: Sistema de Registro de 

Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de 

Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En el considerando décimo noveno se 

establece lo referente a la adjudicación directa y se propone la Adjudicación a la empresa 

Xertica S. de R.L. de C.V., con una propuesta económica de un consumo mínimo mensual de 
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$21,000.00 (veintiún mil pesos 00/100 M.N.) dando un importe mensual con IVA de $24,360.00 

(veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N), y una propuesta de consumo máximo 

mensual por $30,172.41 (treinta mil ciento setenta y dos pesos 41/100 M.N) dando un importe 

mensual con IVA de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100), cabe mencionar que, de 

acuerdo a la información proporcionada por la Dirección General de Informática y Sistemas, la 

empresa propuesta hasta la fecha ha otorgado la asesoría y seguimiento personalizado, tiene 

capacidad de respuesta inmediata, demuestra calidad y experiencia en el servicio solicitado y 

hasta este momento los resultados han sido favorables; el importe por costo de inversión 

promedio mínimo, es el que se mantendrá en todo el ejercicio fiscal. Por lo que en ese sentido 

se propone adjudicar a la persona moral Xertica S. de R.L. de C.V., para atender los 

requerimientos durante el periodo del 01 de mayo al 31 diciembre de 2025 sustentándose 

además en los criterios de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, en los 

términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 

230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, en correlación con el 

diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este Instituto. Los puntos del dictamen son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así 

como la adjudicación directa para la contratación del servicio de Infraestructura en la nube, para 

dar continuidad a los Sistemas Informáticos institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de 

Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de 

Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE), y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral Xertica S. de R.L. 

de C.V., durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en términos de los 

considerandos XVIII y XIX, del presente Dictamen y bajo los siguientes puntos de Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de Infraestructura en la nube, para dar 

continuidad a los Sistemas Informáticos institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de 

Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de 

Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE), y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral Xertica S. de R.L. 

de C.V., durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en términos de los 

considerandos XVIII y XIX, del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar el contrato correspondiente; TERCERO. Notifíquese 

a la persona moral adjudicada Xertica S. de R.L. de C.V., lo resuelto en el presente Acuerdo;  

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. 

Comuníquese el presente dictamen a la Comisión de Administración para su aprobación 

correspondiente y TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en la página de internet oficial. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Presidenta del Comité agradece la exposición y pone a 

consideración de las y los integrantes del Comité el Dictamen en mención. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - -En uso de la voz la C. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, 

comenta que, no se alojan los sistemas electorales también se alojan todos los sistemas con 

los que trabaja el Instituto Electoral y sugiere que se realice la mención de estos sistemas. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la 

sugerencia y comenta que se plasmara en el documento y consulta si existe alguna otra 

participación, de no ser así, solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el proyecto. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 007/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para 

la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de 

Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de 

Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de 

diciembre del 2025. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 3 del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 008/CAAS/28-04-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de seguro de vida grupo con beneficio de 

separación individualizado para las y los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 11 de mayo del 2025  

al 10 de mayo del 2026. Se hace constar que este punto se retiró a solicitud de la Presidenta 

del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CAAS/28-04-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de 

Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del 

Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre del 2025. Haciendo uso de la voz la 

Secretaria Técnica expone que, dentro de los antecedentes se precisa que el 31 de marzo de 

2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 017/SO/31-03-2025, aprobó la primera 

modificación al Programa Operativo Anual , así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 2024 e 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como  que el 11 de abril de de 2025, el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante Acuerdo 005/CAAS/11-04-

2025, aprobó la primera modificación del Programa Anual de Adquisiciones para el Ejercicio 
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Fiscal 2025, en atención al Acuerdo 017/SO/31-03-2025, emitido por el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Por lo que se dio 

suficiencia presupuestaria a la partida 33104 “Otras asesorías para la operación de programas”, 

con un importe de $543,000.00 (Quinientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) y confome 

al programa de adquisiciones aprobado corresponde un procedimiento de Invitación 

Restringida, así mismo el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, establece 

que “las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar 

a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, 

cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, 

llevará a cabo la adjudicación correspondiente”, en similitud con lo anterior, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 44, fracción I del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, señala 

“que, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizar 

adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de 

cotizaciones mínimas en el caso de que, el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada 

persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros 

derechos exclusivos”, también se menciona que, la asignación de la institución sugerida, deriva 

de la necesidad de garantizar la continuidad en el uso indispensable de la herramienta de 

software denominada sistema contable OPERGOB, la cual fue desarrollada por la compañía 

EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, con la finalidad de asegurar el procesamiento de la 

información financiera del Instituto; asimismo, contando con antecedentes de trabajo, soporte y 

mantenimiento de versiones del Sistema contable OperGob y el hospedaje de las aplicaciones 

y base de datos desde el ejercicio fiscal 2016. Que, en este sentido, y del análisis realizado por 

la Dirección Ejecutiva de Administración de este Organismo Electoral, se concluyó que no se 

realizaría un estudio de mercado respecto a esta actividad, debido a que el servicio solicitado 

deriva de un servicio de soporte a una herramienta con la que cuenta el Instituto Electoral y es 

exclusiva de la compañía de software que se propone. El Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, plantea la excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida para la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de 

versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del 

sistema contable OperGob en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025. En este sentido, se 

encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones y el hospedaje 

en la nube del sistema de contabilidad y la base de datos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV 

de la Ley Número 230 del Estado, y el artículo 44 fracción I del Reglamento de Adquisiciones y 

Arrendamientos y Servicios de este Instituto, que establecen: “Que el contrato sólo pueda 

celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, 

derechos de autor u otros derechos exclusivos”, asegurando las mejores condiciones en cuanto 

a precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como de 
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los servicios que se contraten. . En el considerando décimo noveno se señala la Adjudicación 

Directa. para la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones, 

hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del sistema OperGob 

en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, esto que derivado de las condiciones económicas 

ofertadas por la compañía de software EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., para la contratación 

del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base 

de datos de los módulos implementados del sistema contable OperGob en el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se desprende de un estándar en los 

costos por el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, en la que la forma de pago 

es la siguiente: para Servicio de soporte Técnico a distancia y Mantenimiento de módulos del 

sistema OperGob un importe mensual de $11,841.64 (once mil ochocientos cuarenta y un pesos 

64/100 M.N), resultando un subtotal por los ocho meses la cantidad de $94,733.17 (noventa y 

cuatro mil setecientos treinta y tres pesos 17/100 M.N) y por el servicio de hospedaje de las 

aplicaciones de módulos del sistema OperGob y hospedaje de base de datos un importe 

mensual por $10,200.52 (diez mil doscientos pesos 52/100 M.N.) resultando un subtotal por los 

ocho meses la cantidad de $81,604.16 (ochenta y un mil seiscientos cuatro pesos 16/100 M.N), 

dando un subtotal por los dos conceptos de $176,337.30 (ciento setenta seis mil trescientos 

treinta y siete mil 30/100 M.N.), con un IVA de $28,213.98 (veintiocho mil doscientos trece pesos 

98/100) resultando un monto total de $204,551.28 (doscientos cuatro mil quinientos cincuenta 

y un pesos 28/100 M.N). Es importante señalar que la empresa que se sugiere para esta 

adjudicación es EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. y que cumple con los requisitos 

metodológicos, claridad en lo solicitado para el desarrollo del proyecto; asimismo, el Instituto 

Electoral cuenta con antecedentes sobre la calidad y experiencia en el trabajo para la realización 

del servicio de soporte técnico y hospedaje de las aplicaciones. Los puntos del Dcitamen son 

los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

así como la Adjudicación Directa para la contratación del servicio de soporte técnico, 

mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos 

implementados del sistema contable OperGob del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, por el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, 

a favor de la persona moral EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. en atención a lo expuesto en 

los considerandos XVIII y XIX del presente Dictamen, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

adjudicación directa para la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de 

versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del 

sistema contable OperGob en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, por el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2025, a favor de la persona moral 

EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. en términos de los considerandos XVIII y XIX del presente 

Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar 

el contrato correspondiente; TERCERO. Notifíquese a la persona moral adjudicada EOS 

Soluciones, S. de R.L. de C.V., lo resuelto en el presente Acuerdo; CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. Comuníquese el presente 
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dictamen a la Comisión de Administración para su aprobación correspondiente y TERCERO. 

Publíquese el presente Dictamen en la página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Presidenta del Comité agradece la exposición y pone a 

consideración de las y los integrantes del Comité el documento en mención. Al no existir 

participaciones, la consejera presidenta del comité solicita a la secretaria técnica someta a 

aprobación el Dictamen  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 009/CAAS/28-04-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para 

la contratación del servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de 

Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de 

mayo al 31 de diciembre del 2025. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 5 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-006-2025, para la contratación del 

servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de 

mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. (En segunda convocatoria). En uso de la voz la 

Secretaria Técnica menciona que para este procedimiento se emitió la Invitación a siete 

personas las cuales son: 1.- Felamgro S.A de C.V Representante Legal:  Luis Ángel Almanza 

Mojica, 2.- el C. Salvador Flores Nava, Propietario De “Servicios de Seguridad y Protección 

Privada Scorpion”, 3.- la C. Ma. Isabel Sánchez Abarca, Propietaria de “Seguridad Y Limpieza 

Masy”, 4.- Cor-3 S.A. de C.V. Representante Legal: Cristopher Cortés Gutiérrez, 5.- Gb 

Protección y Limpieza, S.A. de C.V. Representante Legal: Ciro Alcaraz Narciso, 6.- Seguridad 

Privada y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz 

Cortez y 7.- Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 28 de abril de dos mil 

veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que se 

enlistan a continuación: 1.- Seguridad Privada y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de 

C.V. Representante Legal: José Cruz Cortez, 2.- Gb Protección y Limpieza, S.A. de C.V. 

Representante Legal: Ciro Alcaraz Narciso, 3.- Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: 

Gildardo Gutiérrez Bautista,  4.- Cor-3 S.A. de C.V. Representante Legal: Cristopher Cortés 

Gutiérrez y 5.-  Felamgro S.A de C.V Representante Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica.- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados con el número 1, referente 
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a la Propuesta técnica, es importante mencionar que solo la empresa Felamgro S.A de C.V 

Representante Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica, presento su documentación legal y 

administrativa fuera de los sobres por lo que se procederá a revisar la documentación legal y 

administrativa de las demás empresas, derivado de esta revisión por parte de las y los 

integrantes del Comité se menciona que, de las cinco empresas solo tres de ellas cumplen con 

la totalidad de la documentación legal y administrativa las cuales son: 1.- Seguridad Privada y 

Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz Cortez, 2 .- 

Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista y 3.- Felamgro S.A 

de C.V Representante Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - Seguidamente la Secretaria Técnica, menciona que los sobres de las empresas Seguridad 

Privada y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz 

Cortez  y Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista, ya han 

sido aperturados debido a que se realizó la revisión de la documentación legal y administrativa 

por lo que se procederá a la apertura del sobre número 1 de la empresa Felamgro S.A de C.V 

Representante Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica y se continua con la revisión de la propuesta 

técnica. Derivado de la revisión se informa que la empresa Felamgro S.A de C.V Representante 

Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica cumple con todos los requisitos solicitados en el anexo 

técnico, así como la empresa Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo 

Gutiérrez Bautista, cumple con todos los requisitos solicitados en el anexo técnico, en cuanto a 

la empresa Seguridad Privada y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. 

Representante Legal: José Cruz Cortez, presenta una propuesta técnica pero esta no cuenta 

con firma autógrafa como se establece en las bases, por lo que solo cumplen con la propuesta 

técnica dos participantes, acto seguido la Secretaria Técnica hace mención que en este caso 

se procederá a declarar desierto el procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de la voz el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral, menciona que, nos encontramos en el  supuesto de que se cumplió con 

el requisito de tener tres participantes para aperturar los sobres, por lo que no se debe de 

declarar desierto este procedimiento, comente que en este caso se debe descalificar  al 

participante que no cumple con la propuesta económica y continuar con los participantes que si 

cumplen con lo solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Acto seguido, haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que 

en lo particular considera que si debe declararse desierto el procedimiento, ya que el apartado 

en las bases es menciona que, cuando al menos tres participantes no reúnan los requisitos de 

las bases  y del anexo técnico y que en este caso de los tres participantes que pasaron a la 

apertura del sobre de la propuesta técnica uno de ello no reúne los requisitos. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral comenta que, en antiguos procedimientos se ha procedido con el desarrollo del fallo 

con solo dos participantes, sin embargo, comenta que está a consideración de las y los 
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integrantes del comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, realiza la pregunta al C. Lorenzo 

Rodríguez Venegas, Coordinador de Recursos Materiales y Servicios si tiene conocimiento de 

que algún procedimiento se haya desarrollado con solo dos propuestas técnicas. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Lorenzo Rodríguez Venegas, Coordinador de Recursos 

Materiales y Servicios, hace mención que él no cuenta no antecedentes de que se haya 

desarrollado de esa forma algún procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, comenta que en este caso se trata de un procedimiento de Invitación Restringida a la 

cual asistieron diversos proveedores y que de no continuar con el desarrollo del fallo, conforme 

al reglamento debe realizarse una adjudicación directa y considera que eso podría ocasionar el 

desinterés e los proveedores para la participación en próximas invitaciones restringidas. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Seguidamente haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que, 

no se ha realizado un procedimiento de esta forma y en atención a que si es necesario que los 

tres participantes reúnan los requisitos, por lo que se realizaría una adjudicación directa con un 

estudio de mercado con los mismos proveedores, por lo que considera que en este caso no se 

puede seguir con el desarrollo del procedimiento. Acto seguido la Consejera Presidenta consulta 

si existe alguna otra participación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la C. Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, solicita la opinión del tema del C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano 

Interno de Control. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, menciona 

que una vez acreditada la etapa de registro con tres participantes y se encuentra en la etapa de 

la apertura del sobre de la propuesta técnica si se puede seguir a la etapa de la apertura de la 

propuesta económica con dos participantes, pero considera importante revisar una vez más las 

bases para poder proceder. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al apartado numero 20 de las bases en 

donde se exponen las causales de la declaración desierta del procedimiento. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido la Consejera Presidenta del Comité hace un resumen del desarrollo de este 

procedimiento y solicita la intervención del C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno 

de Control una vez revisadas las bases. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

comenta que, siendo así se puede aplicar literalmente el precepto y que se tendría que revisar 
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si las bases son excesivas, así mismo menciona que, en este caso se deben considerar las 

bases aprobadas porque es el documento especial para este procedimiento. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente la Consejera Presidenta agradece los comentarios del Titular del Órgano 

Interno de Control y hace mención que en ese sentido considera importante atender este 

numeral de las bases dado que este documento fue el que se circulo a todas las personas 

invitadas  y que en el artículo 55 fracción lll  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del IEPC Guerrero se señala que las propuestas presentadas no reúnen los 

requisitos de las bases se declarará desierta y en el artículo 47 fracción lll de la Ley número 230 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero señala que, cuando ninguna de las ofertas 

evaluadas por el Comité reúna los requisitos de las bases se declarara desierto el 

procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, menciona que en el artículo 47 fracción ll de la Ley número 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles 

e Inmuebles del Estado de Guerrero señala que cuando nos e cuente con un mínimo de ofertas 

conforme a lo solicitado en las bases, que permitan llevar a cabo el análisis y evaluación de las 

mismas, por lo que en este caso si se cuentan con dos propuestas para poder realizar el análisis 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C.  Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

comenta que, se puede reforzar la idea de continuar con el desarrollo del Procedimiento con la 

participación del Secretario Ejecutivo, porque se habla de requisitos de registro y no de 

valoración de las ofertas, por lo que se refuerza la idea de proceder con el desarrollo teniendo 

dos participantes para la etapa de la valoración de la propuesta económica sin embargo 

comenta que esto sería para un análisis posterior de bases, ya que también comenta que en 

este supuesto se debe continuar con la declaración desierta de esta Invitación Restringida. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente la Consejera Presidenta del Comité, recapitula lo que ha sucedido en el 

desahogo del fallo y comenta que sigue con la propuesta de declarar desierta esta Invitación 

Restringida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, comenta que, siendo 

este procedimiento en segunda convocatoria duda de la atención por parte de los proveedores 

para la emisión de las cotizaciones para el procedimiento de una Adjudicación Directa. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, comenta que continua con la 

propuesta de la declaración desierta de la Invitación Restringida, ya que se debe sujetar a las 

bases y a la normativa porque es lo que se emite para el procedimiento en especifico y para 

que los participantes se encuentren en igualdad de condiciones. Acto continuo consulta si existe 
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alguna otra participación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz. la C. Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta de este Instituto 

Electoral, comenta que derivado de los comentarios del Titular del órgano Interno de Control y 

el Secretario Ejecutivo, le parece preocupante que se pueda proceder en estos procedimientos 

y considera que se podría seguir con el desarrollo de la Invitación Restringida por o que solicita 

de manera respetuosa y de no existir inconveniente proceder con este procedimiento. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Martin Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, comenta que, sobre este procedimiento existe una adenda del contrato 

primigenio, la cual vence el día 30 de abril del 2025 y que, en dado caso de realizar la 

adjudicación directa, cuanto tiempo tomaría este procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica comenta que, el día 30 de abril se tendría que 

sesionar en este comité, para llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que el procedimiento de 

Adjudicación Directa se realiza con igualdad de condiciones al igual que todos los demás 

procedimientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de la voz, la Secretaria Técnica del Comité, menciona que en las 

bases para este procedimiento en el numeral 20 fracción III señala que cuando menos tres 

participantes, no reúnan los requisitos establecidos en las bases y en su anexo técnico y que 

como tal los requisitos d las bases son los mencionados en el numeral 8. Por lo que el 

participante no esta cumpliendo solo con la forma de como presentar la propuesta técnica y solo 

procedería la descalificación del participante para la apertura de la propuesta económica. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz, el C.  Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

comenta que, en relación al cometario que ha hecho la Secretaria Técnica del Comité, se debe 

realizar una revisión de las bases en un momento posterior y que si literalmente se encuentra 

en las bases lo que comenta la Secretaria Técnica, se debe continuar con el desarrollo del 

procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido en uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, solita a la Secretaria 

Técnica continue con el desarrollo del fallo de este procedimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente la Secretaria Técnica, procede a mencionar que, la empresa Seguridad 

Privada y Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz 

Cortez  queda descalificada por no presentar su propuesta técnica en los términos solicitados 

en las bases y que las empresas que continúan a la apertura de la propuesta económica son: 

Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista y Felamgro S.A de 

C.V Representante Legal:  Luis Ángel Almanza Mojica, por lo que se procede  al análisis de 

dichas propuestas del cual se obtuvieron los siguientes resultados: Seglim Hele, S.A. de C.V. 
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Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista presenta una propuesta económica por 

$725,000.00 (setecientos veinticinco mil  pesos 00/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado 

(IVA) cumple con su carta original, en el que consta la aceptación de las condiciones 

establecidas en las bases y en particular respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, 

tiempo, condiciones y lugar de entrega y no presenta su garantía relativa al sostenimiento de la 

oferta, en los términos que señalan las bases. Felamgro S.A de C.V Representante Legal:  Luis 

Ángel Almanza Mojica, presenta una propuesta económica por $786,196.20 (setecientos 

ochenta y seis mil ciento noventa y seis pesos 20/100 M.N.) con el impuesto al valor agregado 

(IVA) cumple con su carta original, en el que consta la aceptación de las condiciones 

establecidas en las bases y en particular respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, 

tiempo, condiciones y lugar de entrega y presenta su garantía relativa al sostenimiento de la 

oferta, en los términos que señalan las bases. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido la Secretaria Técnica menciona que, la empresa con la propuesta económica 

mas baja es  Seglim Hele, S.A. de C.V. Representante Legal: Gildardo Gutiérrez Bautista pero 

no cumple con el requisito de presentar una garantía de sostenimiento de la oferta equivalente 

al 10% de su oferta, por lo que se tiene que descalificar y solo estaría cumpliendo una empresa 

con todos los requisitos la cual es Felamgro S.A de C.V Representante Legal:  Luis Ángel 

Almanza Mojica y como se cuenta con suficiencia presupuestaria para la contratación d este 

servicio sería la propuesta para la adjudicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, solicita a la Secretaria Técnica someter 

a votación el fallo de este procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el fallo para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas 

centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, realizado a través del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-006-2025 

a favor de la empresa Felamgro S.A. de C.V., representada Por el C. Luis Ángel Almanza 

Mojica, con un monto de $786,196.20 (setecientos ochenta y seis mil ciento noventa y seis 

pesos 20/100 M.N.) Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - En desahogo del punto número 6 del orden del día, consistente en el Desahogo del fallo 

del procedimiento de la Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025, para la adquisición de vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En uso de la voz la Secretaria 

Técnica menciona que para este procedimiento se emitió la Invitación a siete personas las 

cuales son: 1.- Broxel S.A.P.I. de C.V, 2.- Toka International S.A.P.I. de C.V, 3.- Edenred México 

S.A. de C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera, 4.- Monederos Pay Company, S.A 

De C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes, 5.- Pluxee México S.A .de C.V. 

Representante Legal: José Candelario Solache Pech, 6.- Efectivale S. de R.L. De C.V. Y 7.- 

Isibit S.A.P.I. de C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 28 de abril de dos mil 

veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas que se 

enlistan a continuación: 1.- Edenred México S.A. de C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán 

Cabrera, 2.- Monederos Pay Company, S.A De C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias 

Cortes, 3.- .- Pluxee México S.A .de C.V. Representante Legal: José Candelario Solache Pech 

y 4.- Toka International S.A.P.I. de C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados con el número 1, referente 

a la Propuesta técnica, es importante mencionar que solo dos empresas: Monederos Pay 

Company, S.A De C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes y Pluxee México S.A 

.de C.V. Representante Legal: José Candelario Solache Pech, presentaron su documentación 

legal y administrativa fuera de los sobres por lo que se procederá a revisar la documentación 

legal y administrativa de las demás empresas, derivado de esta revisión por parte de las y los 

integrantes del Comité se menciona que, de las cuatro empresas solo tres de ellas cumplen con 

la totalidad de la documentación legal y administrativa las cuales son: 1.- Edenred México S.A. 

de C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera, 2.- Monederos Pay Company, S.A De 

C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes y 3.- Pluxee México S.A .de C.V. 

Representante Legal: José Candelario Solache Pech. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente la Secretaria Técnica, menciona que los sobres de la empresa Edenred 

México S.A. de C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera, ya ha sido aperturado 

debido a que se realizó la revisión de la documentación legal y administrativa por lo que se 

procederá a la apertura del sobre número 1 de las empresas Monederos Pay Company, S.A De 

C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes y Pluxee México S.A .de C.V. 

Representante Legal: José Candelario Solache Pech y se continua con la revisión de la 

propuesta técnica. Derivado de la revisión se informa que la empresa Edenred México S.A. de 

C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera cumple con todos los requisitos solicitados 

en el anexo técnico, así como la empresa Monederos Pay Company, S.A De C.V. 

Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes, cumple con todos los requisitos solicitados 

en el anexo técnico, en cuanto a la empresa Pluxee México S.A .de C.V. Representante Legal: 

José Candelario Solache Pech, no cumple con lo solicitado en el anexo técnico, por lo que 

queda descalificada para la etapa del análisis de la propuesta económica y que las empresas 

que continúan a la apertura de la propuesta económica son: Edenred México S.A. de C.V. 

Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera y Monederos Pay Company, S.A De C.V. 

Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes, por lo que las dichas personas pasan a la 

siguiente etapa de apertura del sobre marcado con el número 2 referente a la propuesta 

económica; del cual se obtuvieron los siguientes resultados  la empresa Edenred México S.A. 

de C.V. Representante Legal: Gabriel Guzmán Cabrera, presenta una propuesta económica por 
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$0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) y ofrece una bonificación del 0.75% cumple con su carta 

original, en el que consta la aceptación de las condiciones establecidas en las bases y en 

particular respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de 

entrega y presenta su garantía relativa al sostenimiento de la oferta, en los términos que señalan 

las bases y la empresa Monederos Pay Company, S.A De C.V. Representante Legal: Ángel 

Eduardo Arias Cortes presenta una propuesta económica por $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) 

y ofrece una bonificación del 2.25% cumple con su carta original, en el que consta la aceptación 

de las condiciones establecidas en las bases y en particular respecto a la forma de pago 

estipulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de entrega y presenta su garantía relativa 

al sostenimiento de la oferta, en los términos que señalan las bases. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -La secretaria Técnica informa al comité que las personas concursantes que han cumplido 

con la propuesta económica son Edenred México S.A. de C.V. Representante Legal: Gabriel 

Guzmán Cabrera y Monederos Pay Company, S.A De C.V. Representante Legal: Ángel 

Eduardo Arias Cortes; y que la propuesta más favorables es la de Monederos Pay Company, 

S.A De C.V. Representante Legal: Ángel Eduardo Arias Cortes y al cumplir con toda la 

documentación así como con la propuesta técnica y propuesta económica, se propone  esta 

empresa para la adjudicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, solicita a la Secretaria Técnica someter 

a votación el fallo de este procedimiento - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el fallo para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de 

despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero., realizado a través del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025 a 

favor de la empresa Monederos Pay Company, S.A De C.V. Representada por el C. Ángel 

Eduardo Arias Cortes, con una propuesta económica por $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) y 

ofrece una bonificación del 2.25% (setecientos ochenta y seis mil ciento noventa y seis pesos 

20/100 M.N.) Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado todos los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las diecisiete horas con treinta minutos, dio 

por concluida la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios con fecha veintiocho  de abril del dos mil veinticinco. El contenido 

de la presente Minuta fue aprobado en la Nueva Sesión de tipo Ordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el ocho de septiembre de dos mil 

veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de Trabajo del día 

veintiocho de abril de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día ocho de septiembre en la Novena Sesión 

Ordinaria.  


